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Conviértete en abogado 
resolviendo casos reales desde 
el primer día
Conviértete en abogado con el Master Universitario en el Ejercicio de 

la Abogacía de UNIR, el único que te prepara para afrontar el ejercicio 

profesional actual desde un enfoque eminentemente práctico gracias a:

•	 La Clínica jurídica UNIR-Fundación Fernando Pombo: aprende a 

ejercer la abogacía resolviendo casos reales y vivos pro bono

•	 Profesorado en ejercicio: formado por un claustro de prestigiosos 

profesionales del Derecho

•	 Prácticas externas: el único Master que simultanea teoría con prác-

ticas externas en el segundo y tercer cuatrimestre. 450 horas de 

prácticas en despachos de abogados que ofrecen una inmersión en 

el entorno real del ejercicio diario de la profesión

•	 Resolución de casos: aprende a resolver casos con el apoyo de la 

mejor base de datos jurídica (Insignis de Thomson Reuters Aranzadi)

•	 Practica con las mejores herramientas digitales de formación: Global 

Suite-Compliance Penal y LexHow.

DURACIÓN - 1 año y medio académico

EXÁMENES PRESENCIALES al final de cada cuatrimestre Ver sedes

CRÉDITOS ECTS - 90

RAMA DE CONOCIMIENTO - Ciencias Sociales y Jurídicas 
(Facultad de Derecho)

METODOLOGÍA - educación 100% online

CLASES ONLINE EN DIRECTO

TUTOR PERSONAL

Bonificación: Esta formación es susceptible de ser bonificada con cargo 

a la cuota de formación profesional de su empresa a través de la Fun-

dación Estatal para la Formación y el Empleo (FEFE).

Bonificación: Esta formación es susceptible de ser bonificada con cargo a 

la cuota de formación profesional de su empresa a través de la Fundación 

Estatal para la Formación y el Empleo (FEFE).

Infórmate de nuestros descuentos con tu asesor

http://www.unir.net/sedes-contacto.aspx
http://www.unir.net/solicitud-informacion/
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Objetivos del Máster
El objetivo del Máster es conseguir que los estudian-

tes adquieran las capacidades requeridas para el 

ejercicio de la profesión de abogado, según lo esta-

blecido en Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 

acceso a las profesiones de abogado y procurador 

de los Tribunales, y su Reglamento de desarrollo, 

el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio.

Este Máster es eminentemente práctico, ya que las 

asignaturas teóricas serán abordadas desde la praxis 

de la abogacía, y por otra parte, los alumnos tendrán 

que realizar prácticas externas en despachos de 

abogados o departamentos jurídicos de empresas, 

donde harán una inmersión en el entorno real en el 

que se desenvuelve la actividad profesional diaria 

de un abogado 30 ECTS

P R I M E R  C U A T R I M E S T R E

•	 Habilidades para abogados: oratoria, 
negociación e interrogatorio (4 ECT)

•	  El Derecho civil y mercantil y su 
práctica profesional (5 ECT)

•	 El Derecho penal y su práctica 
profesional (4 ECT)

•	 Resolución extrajudicial de 
conflictos (3 ECT)

•	  La contratación y su práctica 
profesional (4 ECT)

•	 Deontología profesional (3 ECT)

•	 Asesoría y práctica tributaria (4 ECT)

•	 Derecho de defensa de la 
competencia (3 ECT)

30 ECTS

S E G U N D O  C U A T R I M E S T R E

•	 Gestión de la empresa jurídica (3 
ECT)

•	  Responsabilidad profesional y 
entorno organizativo colegial (3 ECT)

•	 El Derecho laboral y su práctica 
profesional (3 ECT)

•	 El Derecho administrativo y su 
práctica profesional (3 ECT)

•	 Derecho penal económico (3 ECT)

•	 Prácticas externas I (15 ECT)

Plan de estudios

30 ECTS

T E R C E R  C U A T R I M E S T R E

•	 La protección de los Derechos 
Humanos (3 ECT)

•	  Legal & Economics English (4 ECT)

•	  Prácticas externas II (15 ECT)

•	  Trabajo Fin de Máster (8 ECT)
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Dirección 
y profesorado
El claustro de UNIR está compuesto por profesiona-

les con amplia experiencia tanto académica como 

laboral capaces de trasladar su experiencia y cono-

cimientos a las aulas.

Salidas profesionales
El presente Máster da cumplimiento a uno de los 

requisitos de acceso a la profesión de abogado, que 

se encuentra regulada. Así, este Máster constituye 

la formación especializada a la que se refiere el 

artículo 2.1 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, 

como uno de los requisitos necesarios para obte-

ner el título profesional de abogado. Es necesario, 

además, que las personas que desean ejercer como 

abogados, superen la prueba de Evaluación de la 

Aptitud Profesional para Ejercer la Profesión de Abo-

gado, convocada conjuntamente por el Ministerio 

de Justicia y el Ministerio de Educación y Ciencia; 

que se colegien como ejercientes en un colegio de 

abogados de España y que cumplan el resto de re-

quisitos legalmente exigidos.

Los egresados del Máster en el ejercicio de la aboga-

cía de UNIR habrán adquirido todas las competen-

cias establecidas para este título en el Real Decreto 

775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre. 

Y así, podrán aplicar los conocimientos jurídicos 

adquiridos en el Grado o licenciatura en Derecho a la 

solución de casos jurídicos con los que se enfrentan 

los abogados habitualmente en el ejercicio de su 

profesión en España; también sabrán seleccionar 

el procedimiento judicial más adecuado para la 

defensa de los derechos de sus clientes, así como 

acudir, en su caso, a vías alternativas a la judicial 

para la solución de conflictos, cuando éstas sean 

más apropiadas para el caso concreto.

Mariano Vivancos Comes
Coordinador académico de Post-
grados del Área Jurídica

Doctor en Derecho por la Universitat de 

Valencia (2010). Profesor asociado de 

derechos fundamentales y libertades 

públicas, derecho de comunicación y 

gestión pública en la Universidad In-

ternacional de La Rioja. Licenciado en 

Ciencias Políticas por la UNED (1996). 

Licenciado en Sociología por la Uni-

versidad Católica de Valencia (2011). 

Postgrado en Politica i Govern por la 

PompeuFabra, Universitat Autónoma 

de Barcelona y ESADE (1999). Máster 

en políticas de integración por la Uni-

versitat de València (2009).

Durante dos décadas ha desempeñado 

distintas responsabilidades institucio-

nales en el Gobierno de la Generalitat 

(subdirector del Gabinete de Presiden-

cia (2003-2007); Subsecretario de 

Bienestar (2007-2009); Subsecretario 

de Educación (2009-2011); director 

general de Empleo del SERVEF (2011-

2012); director general de la Agència 

Valenciana d´Evaluaciò i Prospectiva 

(2012), que ha compaginado como pro-

fesor asociado y visitante en diversas 

Escuelas de Negocio y Universidades 

(ESTEMA, Universidad Antonio de Ne-

brija y Universidad Miguel Hernández 

de Elche; Universitat de Valencia; Uni-

versidad Europea de Madrid y, en la 

actualidad la Universidad Internacional 

de la Rioja).

Ver claustro completo

http://www.unir.net/derecho/master-practica-juridica-abogacia/549200001555/#-claustro_grados
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Un nuevo concepto  
de universidad online
La Universidad Internacional de La Rioja, universidad 100% online, 
se ha consolidado como solución educativa adaptada a los nuevos 

tiempos y a la sociedad actual. El innovador modelo pedagógico de UNIR 

ha conseguido crear un nuevo concepto de universidad en el que se 

integran aspectos tecnológicos de última generación al servicio de 

una enseñanza cercana y de calidad.

La metodología 100% online permite a los alumnos estudiar estén donde 

estén, interactuando, relacionándose y compartiendo experiencias con 

sus compañeros y profesores.

Actualmente UNIR cuenta con:

•	 Más de 20.000 alumnos.

•	 Más de 5.000 alumnos internacionales.

•	 Presencia en 79 países de los 5 continentes.

•	 Más de 80 títulos de Grado y Postgrado.

•	 Más de 3.000 convenios de colaboración firmados para dar co-

bertura de prácticas a nuestros estudiantes.

UNIR es una universidad responsable con la cultura, la economía y la 

sociedad. Este compromiso se materializa a través de la Fundación UNIR.

Además, UNIR se ha expandido a Latinoamérica y desde 2014 está activa 

UNIR México, la primera universidad online con clases en directo del 

país y con sede oficial en México D.F.
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Metodología

Recursos didácticos
El Campus Virtual de UNIR proporciona una 

gran variedad de contenidos con los que 

preparar cada asignatura. Estos materiales 

están organizados de manera que facili-

ten un aprendizaje ágil y eficaz. De este 

modo, se puede acceder a los temas que 

desarrollan los contenidos del programa, 

ideas clave de cada tema (elaboradas por 

el profesorado de la asignatura), material 

audiovisual complementario, actividades, 

lecturas y test de evaluación.

Además, se tendrá acceso a clases magis-
trales sobre temas concretos y se podrá 

participar en foros, chats y blogs en los que 

se interactúa con profesores y compañeros 

ampliando conocimientos y resolviendo po-

sibles dudas.

Clases online en directo
Ofrecemos a los estudiantes la posibilidad 

de asistir todos los días a clases online en 
directo. Durante estas sesiones los alum-

nos podrán interactuar con el profesor y 

resolver sus consultas en tiempo real, com-

partiendo conocimientos y experiencias. El 

ritmo formativo se adapta, en la medida de 

lo posible, a las necesidades de cada grupo 

de alumnos. La no asistencia a una clase 

en directo no implica perdérsela. Todas las 

sesiones se pueden ver en diferido, tantas 

veces como se quiera. Así, no se perjudica a 

los alumnos que no puedan seguir la clase 

en directo.
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Sistema de evaluación
Para valorar el nivel de logro de los obje-

tivos obtenidos en el Máster es necesario 

evaluar las competencias adquiridas du-

rante el estudio. La evaluación final del 

aprendizaje se realiza teniendo en cuenta 

la calificación obtenida en los siguientes 

puntos.

•	 Evaluación continua (resolución de 

casos prácticos, participación en fo-

ros, debates y otros medios colabo-

rativos y test de evaluación)

•	 Examen presencial final 

•	 Trabajo Fin de Máster

Tutor personal
En UNIR, cada alumno cuenta con un tu-

tor personal desde el primer día, siempre 
disponible por teléfono o email. El papel 

del tutor es fundamental en la trayectoria 

de cada estudiante ya que es el mayor nexo 

de unión con la universidad y su punto de 

referencia durante el proceso formativo.

Los tutores ofrecen una atención persona-
lizada haciendo un seguimiento constante 

de cada alumno.

•	 Resuelve dudas sobre gestiones aca-

démicas, trámites o dudas concretas 

de asignaturas.

•	 Ayuda a la planificación del estudio 

para que se aproveche mejor el tiempo.

•	 Recomienda qué recursos didácticos 

de la plataforma utilizar en cada caso.

•	 Se implica con los estudios de los 

alumnos para ayudarles a superar 

cada asignatura.
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Información de acceso

Requisitos
Dados su programa y orientación, a este Máster 

oficial sólo pueden acceder personas que tengan 
la licenciatura o el grado en Derecho.

El perfil del licenciado o graduado en Derecho que 

acceda a este Máster online debería incluir:

•	 Vocación específica para la abogacía y el ase-

soramiento jurídico

•	 Capacidad de diálogo, negociación y trabajo 

de equipo

•	 Capacidad de trabajo, esfuerzo y dedicación

•	 Capacidad de relación de los conocimientos 

adquiridos en diversos sectores

•	 El Máster se impartirá en castellano. No es 

necesario el conocimiento de otros idiomas.

Cómo matricularse
•	 Completa el formulario de preinscripción.

•	 Recibe la llamada de un asesor personal, que 

verifica que cumples los requisitos exigidos y 

te ayuda a elaborar tu plan de estudios perso-

nalizado (convalidaciones, nº de créditos, etc).

•	 Envía la documentación requerida para forma-

lizar la admisión, debidamente compulsada y 

espera la confirmación.

•	 Cumplimenta la matrícula* con la forma de 

pago más adecuada a tus necesidades.

•	 Recibe tu clave de acceso al AULA VIRTUAL y 

comienza el curso organizándote a tu mane-

ra. Consulta más información y precios de 
matrícula.

* Un asesor te facilitará el acceso al formulario de matrícula.

Precios y formas de pago
No existe ningún coste de inscripción adicional 
en concepto de apertura ni por gestión de matrícula.

UNIR ofrece descuentos por el pago al contado y 

por matriculación de curso completo (60 ECTS) y 

otras ayudas a personas con diversidad funcional 
y a progenitores de familias numerosas.

Consulta las tablas de descuentos y ayudas en la 

página de cómo matricularse. Nuestros asesores 

te aconsejarán para seleccionar la opción que más 

se ajuste a tus necesidades y posibilidades.

El importe de la matrícula incluye tanto la forma-
ción como el acceso al aula virtual, el uso de las 

herramientas de estudio y comunicación, y los 

materiales interactivos.

No se incluyen los materiales de terceros como li-

bros de texto, aunque podrás conseguirlos a través 

de UNIR en condiciones especiales.

Existen otros conceptos de carácter administrativo 

como certificados, expedición de título, Suplemento 

Europeo al Título, duplicados, etc., cuyas tasas se 

pueden consultar en la web.

http://www.unir.net/solicitud-informacion.aspx
http://www.unir.net/solicitud-informacion.aspx
http://www.unir.net/como-matricularse.aspx
http://www.unir.net/como-matricularse.aspx
http://www.unir.net/solicitud-informacion.aspx
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Becas y ayudas
UNIR ha diseñado un programa de becas y ayudas 

para que puedas estudiar y graduarte con nosotros.

Ofrecemos ayudas y descuentos para diferentes 

situaciones personales y laborales:

•	 Diversidad funcional

•	 Progenitores de familias numerosas

•	 Desempleados

•	 Pronto pago

•	 Descuentos por reserva de plaza

Nuestros asesores personales está siempre a tu 

disposición para guiarte sobre cualquiera de estas 

becas o ayudas.

Reconocimientos
UNIR cuenta con una Comisión de Transferencia 

de Créditos que es la responsable de realizar las 

convalidaciones pertinentes. Llámanos y un asesor 
analizará tu caso particular.

Según la normativa que establece UNIR, se podrán 
reconocer:

•	 Créditos de formación básica procedentes de 

la misma rama de conocimiento.

•	 Créditos obtenidos en otras materias de forma-

ción básica pertenecientes a la rama de cono-

cimiento del título al que se pretende acceder.

•	 Otros créditos podrán ser reconocidos por 

UNIR teniendo en cuenta la adecuación entre 

las competencias y los conocimientos asocia-

dos a las restantes materias cursadas por el 

estudiante y los previstos en el plan de estu-

dios o bien que tengan carácter transversal.

http://www.unir.net/solicitud-informacion.aspx
http://www.unir.net/solicitud-informacion.aspx


Proeduca
C/ Almansa, 101, Edificio 1
28040 Madrid
T. 91 567 43 91

www.unir.net

+34 941 209 743

Rectorado
Gran Vía Rey Juan Carlos I, 41
26001 Logroño (La Rioja)
T. 94 121 02 11


